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LI ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONTNA cry! 

     
   
    

    

   

   £' 1 IN OBILTARTA DEL SALADO S. A. 0 CAPITAL 

o AI 

T 

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia del Gua=| 

| yas , República del Ecuador , a trece de Febrero de mil nove» 

_cientos cincuenta y siete ¡/ante mí_, doctor Tancrado Bernal| 

UrIguen_, Abogado y Notarto Público de este Cantón y_los tes? 
  

  
| tigos que al final se expresarán , comparecieron : los señores 

    

| don Ernesto Estrada Yoaza y don Carlos Valdano Raffo , acua- 

| torianos , casados , industriales , mayores de edad , domi ci; 

1 | liados y residentes en esta ciudad y con la enpact dad etvil , 

1 | hecesari a pora_todo. acto_o contrato., e qulenss_de_conocer A 
| 

11 los personalmente , doy fe +.- Bien instrufdos en la naturales 

151 2a y resultados de esta escritura de Constitución y Esta mos. 

vv ia la que proceden por sus propios derechos y en calidad de.   

1 do la Sociedad Anónima Civil " Inmobiliaria del ma] 

A 

e ds | promotores y accionistas de la misma_; para su_otorgamiento A 

0 10 ota ándome previamente sus respectivas cédulas Nrientslistás 

201. Y además los comprobantes _de haber cumplido con la Ley de E-| « 

21 | leccionys , con entera libertad , me presentaron para que ele- 

22 | ve a eserítura pública la minuta respectiva que contiene_los| 

' Estatutos por los que se regirá la Sociedad , la Lista de Suf-   eríptores y el Estado de Entregas en Caja por cuenta de las      
   

acciones , siendo el tenor o texto de dicha minuta el sigute y 1 

1 

Yi , 
te_:-_" SEÑOR NOTARIO :- Incozpore en el Registro Público a p o YE E 

y su cargo la siguiente escritura de constitución de la Socie-, 

  esTi_ dad Anónima Civil ” Inmobilisria del Salado.S. A. ", de con-; 
  

CARTIERE MILIANI 
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+



, formidad con las cláusulas que so expresan a continuación :- 
4 : 

a ¿Aáusulo Primera :-_Estotutos de la Sociedad Anónima Civil 

+ “ción , Objeto , Nacionalidad , Domicilio y. Plazo .-_Artículo" Artículo 0 
| í 

> "INMOBILIARIA DEL SALADO S.d.".- Título Primero _:- _Denomina F AA 

| 
| 

E 
s» | Primero :- Con la denominación de Sociadad Anónima Civt1l "Inr 

E AS AS 

al. mobiliaría del Salado S. A." , .establécese la presente S001er 
e 

7| dad Anónima Civil , de nacionalidad ecuatorísna , con comet 

al lio en Guayaquil , la misma que tíeng por objoto dedicarse a   
    
»¡_toda clase de actividades y actos civiles relacionados con 

   
1 plazo) de duración de esta Sociedad será de nor 

[08 , que se contarán desde la susoripción 60 

sm] esta escritura .- TITULO SEGUNDO :- Capital y Acciones .- ar —— 

mw! tículo Segundo :-Capital :- El capital de 15 Sociedad es de 

' 

| 

vs DIEZ VIL SUCRES_, dividido en díez acciones al portador voz 

15 ¡de mil sucres cada una +.- Artículo Tercero .- Acolones : A 3 

161 Se - emiten diez acciones al portador valor'de mil _sucras cada 

   una , numeradas del cero uno “al ález inolusivo .- B ) Cada. 

¿ acción da dérecho a un voto .- € ) St se pordiere una acción, 

. 

e extenderá duplicado , anulado el original . Previamente 

1 

| . 
| $e comunicará al público por aviso en un dísrio del domiciltp - 

z|_do la Compañía , por tres áfos conseontivos , y el Frosden—| 

2, to , transcurridos dioz días desde la fecha de la tercera Pur 

5 | blicación , extenderá el duplicado , si no se presentaren_opp- * 

+| Sitoros_. Caso contrario , el duplicado se extendorá sólo coh 

| orden julicial .- TITULO TERCERO .- Administración y. Represeh- 

s¡ tación: .- Artículo Cuarto .- La Sociedad se administrará. por;   la Junta General , el Presidente y el Gerente _. - CITULO CUAR 
| 

¿De la Junta General de Aecionistas .- Artículo Quinto." PO :-.



    

» 

B ] 
4 

    

s 

e | motivo de la sesión . Para que puedo instalarse válidamente, 

7| la Junta en la primera convocatoria , deberá estar represen, 

-=» tada en dicha Junta más de la mítad dél capital so octal" 5. St | 

o | no hubíere el quorum requerido.se hará una segunda convoca- | 

so| toria , con tros días de anticipación por lo menos y sa _ ins= 

u| talará la Junta cuoslquiera que sea la representación del ea- 

11 Pital social que concurra a esta segunda ocasión .- La Junta 

13 | General os la autoridad máxima y en sus sesiones solamente 

" 141 Podrá conocer y resolver sobre los asuntos enunciados en la: 

ws | convocatoria . Toda resolución de Junta Generel será tomada | 

16 9n una sola discusión .- Artículo Sexto .- Seslones .- La | 

“17 | Junta Gonersl se reunirá en uno de-los dfas del primer tri - 

. 18 “mostro de cada año . Las extraordinarias se-efectuarán cuando 

0 19, Jas convoque el Presidente_o el Gerente . Para su validez ,. 

RE MILIANE 
NO - MALA 

Ordinarias o Extraordinarias , 

ose hará saber por corrso , telégrafo o cable remitido a ca- 

UU 

Convocatorias .- Las convocatorias a Juntas Cenorales, seon 

las hnarí3í el Presidente o al 

Gerente por medio de aviso que se notificará personalmente 

_de accionista , debiéndose indicar el día , hora , lugsr y_. 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

| las resoluciones de la Junta Goneral seberán ser aprobadas | 

  |_ tentes designarán al o los acolonistas que Jaban desempeñar]   
| por un número de votos no menor a la mítad más uno de las | 

, 

nociones representadas por los concurrentes . En cada sesión   

el accionista _comprobará su calidad de tal , presentando al | 

_Secretario sus títulos correspondientes .- Artículo SéptUTO +" 

Director de Sesiones y Secretario .- 13 Junta Ceneral será _ 

¡ dirigida po? el Presidente y actuará de Secretario el Cerente. 
    

_los_asis- | En caso de falta de cualquiera de ¿llos o de ambos ,  



2 

o 

10 

21 

   
   

   

dicha o dichas funciones en la respactiva sesión .- Artículo 

3 

_ Octavo .- Atribuciones :-Son atribuciones y Tacultades de la 

Junta General : Primero ) Nombrar. y remover al Presidente , | 

| Gerente y Comisario ; Segundo ) Conocer y resolver sobre la | 

. renuncia de dichos funcionarios ; Tercero ). Aprobar balanoes 

“y resolver reparto de utilidados ; Cuarto ) Reformar los Es- 

L «tatutos ¡ y , Quinto ) Resolver cuelquíar otro asunto que n A 

“está previsto on estos Estatutos .-'TITULO QUINTO :- 1 Pre- 

  

  
| 

| 

| 
-sidente .-_Artículo Noveno .- Para ser Prositonte se nom 

ser accionista y. durará en sus funciones cuatro. años .- Sus 

facultades y deberes son : Primero. ) Presidir las sesiones de 

__ Junta General y legalízar con _su firma y_la del Gerente - S 

n
o
 
A
 

_Sretario las sotas de las sesionos y los títulos de accione 

_ Segundo ) Hacer convocatorias a Juntas Generales ; Tercero ) 

_Subrogar al Gerente con las mismas facultades 

  

      

  

Cuarto ) Las demás que constan en estos Esty 

- wiere la Ju noral .- TITULO SEXTO .- DEl Gerento .    

    

  
¡ facultados y deberes son : Primero ) Ejercer todos _los actos 

L de administración de la Compañía , con facultades ilimitadas; 

Segundo 3 Hacer convocatorias a Juntas Generales e intorvsmo 

sidente las actas de sesiones en que intervenga y los tftuldo ¡SO         

       
   

  

_de acciones ; Tercero ) Es el reprgsertiíite legal , judicta: 

  

y extrajudicial de la Compañfa ¿-Cuarto ) Podrá celebrar to- 
: Aia trato. 00 toda lane 4 | 

(do acto o contrato _, con toda clase de personas ,. ya se tra-   _ te de muebles o de inmuebles de la Sociedad , pudiendo vendar, 

| como Secretario on las mismas , debiendo legalizar con el Pre-.
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13 

10 

mi 

¡buciones señaladas en estos 

¡ para negocios especiales .- 

ni 

Personas :_ 

| hacen las _. 

A A A ol 

no se han reservado en su provecho ningún premio , corretaje 

| cientos noventa y cinco del cóateo de Comerelo , los _Promoto+ 

ros declaran que la Lista de Suscriptores es la siguiente im, 

GRUALAA Cl diz A A mr e o 

. | 
las gestiones llevadas a cubo ; Sexto ) Ejercer las demás atri- ones 2 209 8: - 

| 
Estatutos o en la Ley , o que ras 

LO J] CLUSOL ua 

solviere la Junta Goneral ; Séptimo ) Constituír npoderados 

TITULO SEPTINVO .- Del Comisario. 

dl
 
-
—
-
4
 

¡Artículo Décimo Primero ¿- | El Comisario podrá o no sar aceio 

¡nista de la Compañía ET durará cuatro años en sus Funciones y 

ejercerá el cargo de conformidad con la Ley .- _CLAUSULA SEGUNDA. - 

| Promotores de la Sociedad Anónima C1vil ” Inmobiliaria del S3 

lado S. As. ",- Son Promotores de _la Sociedad , las siguientes 

Declaraciones de los Promotores :- Los Pronotoros 

siguientes declaraciones :- Primera :- El capital 

de la Sociedad se encuentra totalmente suscrito y pagado y 

_0 beneficio particular tomado del csbital social_.- Segunda:- 

Ernesto Estrada Ycaza ha suscrito seis acciones al portador_ 
  

08 

valor nominal _Ae mil _sucres cada una ; y Carlos Valdano Raffo 

ha suscrito cuatro acciones al portador valor nominal de _mil| 

sucres cada una .- En consecuencia , se ha suscrito todo el | 

capital social , esto es , DIEZ WIL SUCRES .- Tercera :- Asís 

mismo, los Promotores , declaran que el Estado 6 Caja es el 

sigulenta :- Estado de Caja : Guayaquil_, Febrero trece de 
  

  

m7      míl novecientos cincuenta y siote_.- 141 CAJA .- Debe_al_se- LT —Ñ.   
“2 | Hor Ernesto Estrada Ycaza la suma de seis mil sucres por_su | 

RTIERE MILIANI 
¡RIANO - SALIA 

  

 



3 

al. 

15 

167 

907 

' entsoga en efectivo on Caja por cuenta de seis acciones al 

  

_ Carlos Valdano Raffo , la suma de cuatro mil sucres por su 

entrega en efectivo en Caja en pago de cuatro acciones al 

1 

p - MIL SUCRES +.- En consecuencia se encuentra pagado Intesranente 

1 

Ml 

_Gigo de Comercio ; para que obtenga la aprobación. judicial A 

TA 

- y uno de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres , sobre su 

_ portador valor nominal de mil sucres cada una ; y , al señor 
| i 
1 1 
t 

1 
1 
1 

1 1 

| 
portador valor nominal de mil' suecres cada una .- SUMAN : DIEZ E - - : . - SA 

_el capital social .- Disposiciones transitorias .- Quedan. au- 

| torizados los Promotores , para que indistintamente cuslqnié- 

_ra de éllos , convoque a los accionistas a la Junta” General 

_ determinada en el artículo doscientos noventa y sieto del | Cc 

_de la Sociaánd y cumpla los demás requisitos legales hasta 

su total perfecelonamiento . Así mismo , quedan facultados 

  

| 
_para convocar a la Junta General en que se debe hacer los nom-, 

- bramientos de Presidente , Gerente y Comisario , teniendo has- 

.ta tanto- la representación legal de la Sociedad .- Sírvase | 
| 

usted_, señor Notario , agregar las demás cláusulas de osti- 
> 

lo. para "la completa validez y fírmoza de esta escritura .-- 

(Hasta aquí la minuta) .- RECI _BO:- Junta de Bonoficen= > 

cla de Guayaquil _.- Impuesto WMatrículas_ Comerciales .- rs 

Yo : cero cuatro mil setecientos cuatro .- Por ; veinte su-| 
OS A 

' 

_ cres +.- Recibí de Sociedad Anónima Civil " Inmobiliaria del; ' 
| 
| 

Salado S. A." , la cantidad de veinte sucres por concepto | 
| 

* del Impuesto del dos por mil, establecido por Decreto Eje-| 

cutivo número setecientos ochenta y_seís - Bis , de trointa| 

capital declaraúo en diez mil sueres , según minuta de cons? 

| 
. titución .- Guayaquil _, doce de Febrero de mil novecientos tin-



Le 
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19 
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45 

_suenta y soto .- ( filmado ) .- 3. Baquorizo A.- Jorge Ba - 
_Querizo Avellén .- Tesorero de la Junta de Boneficoncia de 

» | Guayaquil _".-_SON COPIAS .- En consecuencia , los compare - 

cientes se ratifican y reconocen como suya la preinserta mi 

5 .nuta , la misma que de conformidad con la ley , queda eleva 

_da a escritura pública , pwra gue surta sus efectos legales, 

expresando que la confirman en todas sus partes .- La cuentía   

| de este instrumento queda determinada on la suma de dlez mi 

|_sueres , sobre cuya cantidaá so paga el Impuesto creado a f:    
  

.| bantes de pago de los timbres fiscales respectivos .- Lefds   

    

vor del Colegio Nacional Vicente Rocafuerte de esta ciudad. 

  

Se agregan a este Registro para los fines legales los compro- 

esta escritura , de principio a fín y Por mí el Notario, en! 
  A AAA 

l 

  

1 

(_de este domicilio , mayores de edad e idóneos señores Varcos 
  

| 
Antonio Santana Vaca , Jorge Santiago Ramírez y Arturo Vallgjo 
  

_Flor , a quienes de conocerlos igualmente , doy fe ; dichos   

y 

|_ señores otorgantes la aprueban , se ratifican en todas sus 
  

_partes y firman con los mencionados testigos y conmigo el 

Notario , en unidad de noto . De todo lo cual . DOY FE .-- 
/ 

(rirmado).- ERNESTO ESTRADA YCAZA .-"( firmado ).- C. VALDA 

  

  —_NO_RAFFO +- ( firmado ).- Yercos A. Sentana V.- (firmado).- 

  

_ Jorge _S. Ramírez .- ( firmado ).- Arturo Vallejo Flor e (f1p> 

_Mmado J.--TANCREDO BERNAL U».- NOTARIO .- Ministerio del To so: 

_xo .- Jofatura Provincial de Ingresos del-Guayas .- Compro-| 
| bante Oficial de Recaudación .- Serigs doce ,- Múmero.: cerro 

  

setenta y nueve mil ochocientos cuarenta y cinco .- Por :-       
cuarenta y ocho sucres .- Guayaquil , Tebrero doce de mi 1 mó-



¡Vecientos cincuenta y sloto .- Recibí dol dontor Tonoredo | 
¿| Bernal , la suma de ouarenta y ocho sueros, , por coucepto de 

"y¡ Timbres Fiscales 5 según. el detalle siguiente :- En contrato 

de constitución de Compañía Anónima Civil " Inmobiliaria del 

_Salado S. Ate- Cuantía. : diez mil. sueros _.- Cuarenta y ocho. 

_SUCTes_.- Ml  Comtribuyente....-. Recibí _:- ( firmado lo P. 

Pons y Willés .- FRANCISCO PONS _I VILLAS .- Jefe Provinetal 
    

| de Ingresos del Guayas .-_(_firmado J.- J 3. . A. Andrade D.- Di- 

| rector de Rentas Internas .- ( Hay un sello ) .- Winisterio 
  

[dol Tesoro _+.- Jefatura Provinsial de Ingresos del Suayas .- | 

_e6ro setenta y nueve mil quiniéntos. setenta y nueve .- Por 

+ 

5 

45 

7 

a] 

P? 

o, | 
A Comprobante Oficial de Recaudación .- Serie dooe .- Número 

pe 

| _Slento treinta y cuatro sucres .- Guayaquil , Febrero doce | 

14 de mil novecientos cincuenta y siete .- He recibido de Tan 

15] Sredo Bernal , la suma de ciento treinta y cuatro sucres, por   

101 Concepto de Timbres Varios , segúnel detalla sígulente t=-|   

vw | Digz acciones de un mil sucres cada una , números : cero uno- 
  

O diez , emitidas por Compañfa Anónima Civil " INWOBILIARIA DEL 

O _SALADO S. 4. ".- Fiscales : Ciento veintícineo sucres .- Pa- 

zo | brióticos :.tres suores .- Orientelistas : tres sucros +.- Es" 

¿| colores : dos sucres .- Senitarios : un sucrg .- SUMAN : Clen- 
    

za | to treinta y cuatro sucres .- El Contribuyente......" Recibí: 

25 | Por.Jefe Provincial de Rentas .- ( firmado ).- J. de D. Pé - 

24 Yoz Z.- JUAN DE DIOS PEREZ 2.- AYUDANTE GENERAL .- (firmado). 
. 

as | To A. Andrade D.- Director de Rentas Internas +.- ( Hay_un_se 

     
    

201 llo ).- Enmendado :- Para - Aprobar _-= del VALE. -/ 
dl 

A A     au. A a E OTORGO_AN 

009



"A. 

010 
y TE VI; en to de ello , confiero esta CUARTA COPTA , que se - A A A O 8 

a | llo y firmo , en oinco fojas útiles , inclusiva la presente , 

s Lon la ciudad de Guayaquil, el diccisois de Enero de mil no-| 

  

        

p|Certifico: Que esta escritura ros ierito con fecha seis de marzo 
SONAS 

  

   
10 1 novecientos cincuenta i siete, de fojes 1,171 a 1.178 número 

54 rr 

11 (50 , —Mercanti2_.y. anotada hajo-el número-1.616-del Reperto- 

£ Guayaquil, Julio ocho de mil novecientos sasenta i-nuever»=.El- | 

2 2   Pp 
sd Registrador de la ropieda ._ 
       
  

y 
13 lo. z 

10 |Certifico: Que el auto que aprobó este escritura fué inscrito_con.fes 

ce
 v7|che seis de marzo de mil novecientos cincuenta i siete, de fojas 1.16 

0 18 19 1.170 número 300 del Registro Mercantil y anotado bajo el número. * 

0 1 1.618 del Repartorio.- Guayaquil, Julio ocho_de mil novecientos sesen 
0 : RLGSSICADOR DE ta FROFIEOXO 

" Mai nueve,- El Registrador de le Propiedad.- ... DLL GAñjo 
Qt A RT 

wD
 

  

         
    

  

  

  

  

  

empre 26 ds 1.972 
      
  

  
      Sekdretaric.


